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A B Y K R T E K C I A O F I C I A L 
\ Luego que loe Bree. Aloaldea y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que. correspondan-: al distrito, dispon-
drftuque sefje un éjenplar en el sitio 
d é «OBtumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número sigüieate..' " 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
nadáiñente para su éncuadernációni 

qué deberá Tériücarse cada año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pétela6 al semestre y quince 
pesetas al nfio, á los particulares, pagadas al eolicitar la eufrcripciún. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza, dei Giro mutuo, «dmi; 
tiéndoee solo sellos en las suficripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de penda que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. ., v 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán In suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular déla Comisión provincial, publicada 
en les números de este BOLETÍM de fecha 20 y £2 de Diciembre de 190b. 

.Los Juzgados municipales, sin distinción, diez"pesetas al ano. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oilcial-
mente; asimismo cualquier anuncio concernieDte al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de ínteres . 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por'cada línea de inserción. • • . 
- 'Los anuncios á que hace referencia la circular de la, 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de Iti Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula1- ha sido publicada 
en los BOLETINES OPICJALE». de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTINBS se inserta. 

PÁRTEQFIGIAL 
Máeñeis del ílanŝ o ásílBlsíros: 
s ;S.S. ;MM. - el ftsr'.Don. 

•Alfonso XíII í y la" REINA 
. Doña -•'̂ ietórifr iSugonia: 

; 'Reales, el PrH'oip^a^ís-; 
tunas é Infante Don.;Jai-
mé, continúan sin nové-; 
dad en,, su importante sa-

.»:- "De- igu^ bensfidó jdisr; 
f̂ratan'̂ iis- d6m¿ljpei^iiás; 
dê la^Áugñste'Real :Fami4 

j é t f M M Á * X 'i» ÍMaiegaitan.) 

QOBIEKNO DB PROVINCIA ' 

ELECCIONES 
RELACIÓN de los locales designi-
• dos por l i a Jautas moMCipoies del 

Cehso elecluríl que 4 c o o t i n u í -
- ci6n se expresan, para las elaccio-

oes que teogua logar en el año 
" . de 190»: 

Acebedo.—Sección única, la Gasa-
Etcuela do este pueblo. 

Al i ja tleloi Meloucs.—Primer Dis
t r i t o , Sección úo icu , la Caea-Escne 
le de niños de Alija.—Segundo Dis
trito, Sección única, I» Ctsa-Escue-
la de embos sexos de Naviiinos. 

~ Almanza.—Ls Csse-Escneladees 
te término municipal. 

Aharts .—Lze Casas-Escuelas en 
los Distrnos de Alvnres y Torre. 

Ardón—La Casa-Escuela de ni-
S o s d e A r d ó n . 

Argmta.—LsL Casa-Escuela de es
ta vina. 

Ari/mnia.—Ln Casa-Escuela de 
s i ü o s de este pueblo de Armunia. 

Attorga.—Prioiér. n s'.nto. Colé-, 
(fio. electoral do jo Sección 1.', titu
lada la Casa-Escuela; local: Casa-
Escnela de niños del primer Distri
to.—Colegio electoral •)« la Sección 
S.*, titúlaaa San.Andrés; local: Casa: 
Esqüela/.de^niBas del primer;Distri
to.r—Ségundo Distrito, Colegió elec
toral de la' Sección. 1.*, titulada Ca
sa Coósistoria!; local:.Casa-Escuela 
de.niñas del segando Distrito, calle 
M/Torrecill os r h ^ í i ^ a neo?—Od"" 
iégio^electoval'de la Sección- 2.*, ti-l-
tulcda Escuela dé c iñas; local: Casa'. 
Escuela de; niBo'e del seguodo DÍB-~' 
trito. liamlida de Bianco de Cela, en 
la pitia de Juego Cañas. 

Btrjia.—Primer Distrito, Sección 
¡únicá.'ía CssV-Escuéln de niños de 
Barjas . í -Segundo Distrito, Sección 

'-úoica. lu CiiSi-Eecuela de niños dé' 
Córreles. . ' ' l l ' "T -I.V; VÍÍ;':',. . 
• -/iémbibrt;—Priiner DistritóY Sec-; 
ción única, la Casa-Espneli» ide ..ni?* 
ños de B e t n b i b r e ^ S e g d n d ó D i s t t i -
tor Sección 'única; lá Casa-Éscuéla 
de Vifisles. . .-H: . ... 
,•: Menavides.—Primer Distrito, el 
patio de la Casa-Escuela de niños de 
Benavides —Segundo Distrito, el 
kcal de la Escuela de Quictanilla 
del Valle. 

Bcrcianct del Camino —Secc ión 
única , , la Casa-Escuela elemental 
mixta de esta-villa'.--: 

; Bercianot. del Páramo.—Sece\bii 
'única, la Uast-Eacuela de niñas de 
Bercianos.-

£ t e a de Suérgano—Distr i to 1.°, 
el local que ocupa el Juzgado muni
cipal.—Distrito a.", la COSE-Escuela 
del pueblo de Valverde. - ' 

fioilcr.—Distrito 1.', la sala de 
Ajunoaiioi.to de esta villa.— Dis
trito 2.°, el local de Escuela de niños 
de Gracdoso. 

Borrcnrs—La Casa-Escuela ele
mental de niños.de este pueblo. 

Bramelo.—Sección única, l a E s -
cueln de este pueblo. 

Bnrán.—La Casa-Escuela de ni-
ñus de esto esta villa. 

JSustiilo del Páramo — L a Casa 
Escuela de ambos sexos de este pue
blo de Boa tillo. 

Cabañal-Raras — La Casa-Escue
la de oiBoi.dé't-t'ts villa.":.' -.. 
. ' Cabreros del *' .>'- La Esciieln pú 
blica de niñas, sita en la Plaza... 

Caírillanes,—lr, Casn-Escuola del 
pueblo de.Piedrfcfita. , -" 

Caca lelos.—Lúe Casas-Escuelas de 
niños de Cacábélos j Qollós." * : 

Calzada del Coló — L a Casa Eacue-
¡a-de'este pueblo.' •'••%> . -
. Oampazís.—Ln Casa-Escuela de 

'nifl'tfsrn'e est'á'ibtf&lida'd:»; '•' r*- ' 
Campo de la Lomba.—Sección ubi-, 

ca, la Ciisa-Escuélay " •'' 
Campo ie Villavidel.—h^ Cosa-

Escüelk'del poeblo'de Campo. 
': 'Camponaraya.—ÍA -Casa-Escuela 

de niñas de Camponaraya. . \ 
' Canalejas.—hi; Casa^Escuola' de 

..Ceñalejas. • . :. ' , . .'•,' " 
-.. Caniin ^Distrito h",Escuela.pú: 
b'ico de niños de CBcdin.—Distrito 

;2.V Escuela' püblica de'niños dé Pé-
'ieda. \ \ • í 
•'• Cármenes—Distrito' \ l . ° r la Casa-
Escuela dei pueblo de -'Carmenes.— 
Distrito -a . ' , ía Casa: Escuela"'de 
Gete. '.'.'.,/'• •.- "*:: 

Carri io .—Ei local de Escuela.de 
niñas de esta villa de Carrizo.' 

Carrocera — E l local de la planta 
baja de la Ossu-Ayuntamiento. 

Carueedo — L a Casa- Escuels. de 
niños y niñas del pueblo dé Caru
eedo, ' 

, Cáslrillo da la Valduerna'.—Lk Ca-
sa-EHCuéia:oe riños.-

Castril e de los Pélvazarcs.— La 
Escuela pública de niños de este 
pueblo 

CaslrocaHón.—Sección única; la 
Casa-Escueia de niños de esta'villa.: 

Castroeontrigo. '— Distrito 1.°, el lo
cal de Escuela Je niños del pueblo 
de Cattrocontrigo.—Distrito 2.", el 
local de la Escuela de niños del pue
blo de Noerari'jas. 

Castrofuerie —Sección única, la 
Escuela de niños. 

Caslromudarra.—La Casa-Escuela 
de niños de este pueblo. 

Catirofoinme.—OiBltMo 1 S e c 
ción única. Escuela de niños de Cts-
tropodame.—Distrito 2 . ° . Sección 
única, Escuela mixta de San Pedro. 

Carirotierra.—Sección única, la 

Oasa-Escueli de niños y niñas d é ' 
este pueblo. 

Ceianieo.—La - Ct sa-Es;'jela del 
pueblo de Cebanico.. 

Cebrones del Rio.— LáCÍ sa-liscue-
la de.niños.de Cebioues del Río. • 

Crdmcnes—La sala del Juzgado, 
mnmcipsl. . -;- • . . . . 

Cimanesde lá f i g a . — E i c u e l a ¿; 
de r iños de este pueblo. , '' ' i í • 

'.Cimanes del l i j a r . — L i Casa-Es- ' 
cuela* del-méncidnado Cinaanes"; ••*'< 

Cistiéma —^Distrito' 1.°. la Casa- ... 
Escuela dé c iñas de Cistierua.— 
Distritó 2.°., la Casa-Escuela mixta ., 
de Sabern. 

. Congosto.—La Cose-Escuela de esV 
ta-Till*.. v'.;'"" - .''.'.':•• •-: : ';:. •';.: .;: . 
, ..CoriíWds.^rDistrito \ . ' . Sección _ 

-1.?, íá Casa'Escuela de niños dé. esta. " 
v i l la^—Seccioné. ' , ' la Ceéé-Escnela6; 
de niñas dé la mlsma.—Disti itó 2..",. 
Sección única.Ja-Gasa-Escuéln" del.'• 
pueblo de O tiia. , • '~ 

.Conilhside tes OUrós,¿—La.C&B¿-
Escuela de niños de está v i l l a . : 

Cuadros.—L* Ejcue'a de niños del • 
puebl" de Ci i íd 'os . 

Cubillat de les Oteros.—Sección 
única, la Escuela de niños de esta 
villa. 

Citbillos.—La Cas' -Escuela de ni
ños del citado pueblo de Cubillos. 

Chitas de Abajo.—Sección 1.": la 
Cesa Escuela del puebio de Chuzas 
de Abajo.—Sección 2.*. la de igual' 
clase del pueblo de Arioncioo 

Deilriana.—La 'Casa Escuela de 
niños ne esta villa. 

M Burgo — L a Casa de Concejo del 
pueblo de E l Burgo. 

'Encineio.—Ea \ti Sección de E n 
redo, la Casa CónsistoriHl. j en la 
de L i Baña, e! salón de la Escuela 
de niños. 

Escobar de Campos.—La Casa-Es
cuela pública de ambos sexos. 

folgoso de ¡ i R ibera— Distrito 
1.°, elección única, lá O s a - E í c a e l a 
de Folgoso.—Distrito 2.", Secc ión 
única, la Casa-Escuela de E l Valle. 

íretaedo — L a Cass-Escoela de 
niños v niñas dn esta villa. 

fresno de la Vega.—La Casa-Es
cuela de niños de ette pueblo. 

% 
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fuentes ae Carbajal.—Seccttu 
ú n r r i» Cmi -Efcum». 

Galliguillos de Ccmpos—Lo CBSI-
Eícoeib '1U t iñ^e (in . sta vill». 

Oarrafe.—L<8 E'ruclas püblioss 
d e G a n t f r v Scifurcn. 

6orim.tii.lo.—L- Csas-Escuela ae 
niña'- rBLe :óra.ÍL'o. 

Oraiefes.—Lie Casup-Escasles de 
loa piit-olca d« Gradife^, Santiba 
fiez, Roeds y Viilnrrotel. 

Qraial de Cí-mpos.—L» Cese-Es
cuela de oifios oe esto pueblo. 

Qusendos de lot Otero» — L a Casa-
Esrufli» de nifl"8 de este téroniDO. 

Hospital de Orbigo —Secc ióo ú o i 
ca, i» o s a de v i l in ae este pueblo. 

Ifñ'.ña —LaR Casas EecueUs de 
Igü-fia y de Pobluaura de las Be-
guiri p. 

l u g r e . — L i Casi-Escuela de esta 
villa. 

Joara.—La Cffe-Escuolo de este 
pu' blo. 

Joarilla.—L'i Caej-EJioaela de es
te pu"blu 

l a Antigui — LijEsoaeln púb'ios 
de este pueblo. 

La, Báñeza.^Distr i to 1.",1a Escue
la de Diñas á cergo de D.'Merganta 
Uatcoe, rila en IÍ pWa» do I» Viertud 
de esta ciudad.—D etriti) 2 °, la E s 
cuela de uiñoSi eú el mismo local en 
que se baila'situada la Escuela á 
cargo de D. M»Duel Baeza,sita en 
la calle del Carmen 

L a Ercina — L a Escuela pública 
ce esti' pueb r1. 

Laguna de Negrillos.—L» Escuela 
de iJifioa de este pueblo. , 

L a Pola dé Oordón.—La Escuela 
i e niSoe' de esta villa; la mixta de 
niños y ñiflas de Beberino, y la miz 
ta-rte.ciüoB y DIÜ«B ae Vega. ; 

L a Robla.—Distrito I .*, La Casa 
Escuela de cifloe de L» Robla.—Die-, 
trito i..*, la Casa-Escuela de' niños 

. de.CbrdaLedo.^ 
L a Pega, dé Almanta — L i Cass-

Escbeia dé "sta pueblo. , : ' ... ,, 
. L a s Omaitas — La Casi -Escuela dé 

este pu;:bio. ' ' ' _> • •' . 
León — Distrito 1.*, Sección . 1.", 

rasa Coueistorial, PiezaMayor.— 
SecciÓM 2.', Recreo Inaustrial, calle 
de la Piloma'.—Distiito a.".Sección 
1.", Sa'ia 'oé d r s c í D í o del Tettio.— 
Sección 2 AUd^eocia provinciar.— 
Dietrito 3 ° , Sección t.', Escuela 
No 'íDhl de Muestres.—Sección '2.', 
Escuela de l» Veterinaria.—Distrito 
4 °,"Secc<óh l.*,.KscueU Normal de 
Maef tns .—Secc ióo ü.", ijeet-Hot-
picio. 

L i l i * . — L a Casa-Escuela de esta 
villr 

L i s Sarrios de Luna .—La Caso-
Escoela del pueblo de Lus Barrios. 

Lucillo—Distrito I.", la planta 
bal» ce :a Cüet-Ejcuela de Lucillo. 
—Distrito 2. -..la planta baja de- la 
Cast-Esrueia.de Moiinaferrera. 

Lnyego —Distritu : lá planta 
baja i e la Cesa Consistorial de esta 
villa.— Distrito 2.", )n planta baja de 
la Ct sa-Etcuela de niños de Pria-
ra-rz». 

Mansitla Mayor.—L\ Case-Essue-
la de eetu villa. 

Maraña.—L» Casi.-Escuela de es
te pueb o. 

i íatadtónde los Oteros.—Ln Casa-
Escuela <ie niñns de est« localidad. 

MaMlma.—'L-i Casa-Escuela de 
este puc b o. 

JUalania.—La Cnsa-Cocsistorial 
de este Ayunt'mieoto. 

Murías de Paredes.—La Kscuela 
de oiños ae teta localidad, y parala 

de Posada, la mixta del mismo pue 
blf 

Nceda — L a Casi -E'Cnela do ni-
DON ae esta villa. 

Oencia.—Distrito 1.°, la Case-
Esi'Bela de ñiflas de esta localidad. 
—Distrito a.", ttiutovo, la Casa Es 
cuela mixta de Viliarrobin. 

Omomlli — L t Casa-Escuela de 
eMn pueb o. 

Oseja de 3 i j a » b r e — L a sala de 
suaio cía del Jii2if«do municipal. 

Pajares de los Oteros.—La Casi.-
Escuela de estn vi. l». 

Paltcios de la Valdwernt.—La C t -
ss-Escuela de niños de esta villa, 

Ptlacios del ¿W.—Distrito 1.°, la 
Ci.8i. Escuela de niñas de esta villa. 
Distrito 2.°. la Ctst-Eícuelu de Val
see». 

Paradaseca —Distrito l ." . la Cosa-
Escuela Oí- niños de Paredaseca.— 
Dietutu 2.°. I» C-sa Eícucla de c i 
ñes di" P«if( i iü' . . 

Páramo del S i l —Distrito 1.°, la 
sala Ue la Escuela de niños de esta 
villa —Distrito 2.°. la sala de lh E s 
cuela ríe i. üt » de Añilaras. 

Poblaiura di Pefoyo Oarsia.—l,ia 
Casas COLSibtóriales uel Ayunta-, 
miento . 

Ponftrrtdn.—Distrito 1.°, Sección 
1." Escnt'la 1." de .Mñ's de.. Poi f.>-
ferraoa. Sección 2*, Esci:eia 2.* de 
u i ñ i s ue ideuj. Sección 3.'. Escuela 
1 * oe ídem.—Distrito 2.°, Sección 
1. '. Eecuela actual de Coluoibria-
nos Sección 2.', Escuela actual de 
Fuentesnuevas.—Distii'o 3.°, Seo 
ción 1.', Escuela de.oiñoB de Toral 
de Merejo. Succión 2.", Escuela, de 
mños .de Dehesas. Sección 8.?, E s 
cuela de Valiiecañada. * • 
v Posada de T'aldeón — L J Caea-Es-

cueii. n>ixta;de esta villa. . 
Poiuelo del Páramo — L a antesala 

de la úd sesiodes ue-la C^su Consis-
tonal de esté Ayuntamiento. 

Prado.— Li'Casa-Eacuela de niños 
de esiu villa ,- ' .f > , -
- Priarcnta del Bierio.—La bábita-

;oiót, en que está situada la Escuela 
de esta-villa... •,. • •-. * . 

Priora.—La Casa-Escuela de ni
ños de. Prióró -: - • . 

JPwfmt»:- de Domingo . í l i rez . — Dis
tmo | . ° , la Utsa .Éscueia de niños' 
de. esta villa—Distrito 2.°,. la Casa-
EsGiielá d« iiiños áe Vegi!de .Y ires. 
. Quintana del Marco.—\a casi.-bd' 
bitcción en .dob'ie celebra las so 

"sioi'es el Ayuntamiento.' - ';' 
•• Quintana .del. Castillo.--Distrito 
. l .V .m Cnau-E^cuela de esta pueblo. 
—Distrito..2.", la Uasu-Esouela,de 
Perreraíi. " • , ' 

Quintana y Congosto—La casa del 
Presi.ieate ü. Bic-.rJo t'aruáadaz 
(Jóirtz sita eu la plaza del rtísrido 
Quietara. 

Rulian'U del Camina—La Casa-
Escuni» dee'te pueblo,. . 

Regueras de Arrií i .—L% Caea-Ei-
cueln (lt* uiñ'ts de este pueblo 

Renedo de Valieluejar.—Xji C i s a -
Escueia ue niños de esta vil la. 

RtyKro.—La Cana-Eacuala de este 
pueb.o. 

Riaño — E i local de la Casa-Escue
la <le niñón ÜB est* villa. 

Ritgo de la Vega — L a sala del Juz
gado municipal de esto pueblo. 

7(iel lo—Sección 1.*, la Cosa Es 
la de niños de i sta v i l la .—Sección 
2. ' , la Casa-Escuela ael pueblo de 
Robledo. 

Rioseco de Tapia.—La Casa E s 
cuela d.e este pueblo. 

Roiittmo.—Colegio l.1, la Casa-
Escuela de niños de este pueblo.— 

Colegio a.', la Cas -Escuela m:xta 
de C- mpiO"go. 

Ropsrwehs de' Páramo.—La Casa-
Escu-la do tste pueblo. 

Sahogún —Distrito 1.*, la Escuela 
de niños de esta villa, situada en la 
calle de la Albóndiga.—Distrito 2.°, 
la an'igua Casa Coi.sietonal. 

Sahelices del Rio — L a Casa E s 
cuela de este pueblo. 

Salomón — L a Casa-Escuela del 
mismo. -

Sanceda.—La casa del Juzgado 
municipal. 

Sariegos — L a Casa-Eícuela de es
te pueblo. 

San Adrián del Valle.—La Escue
la de niños del mismo pueblo. 

iSdn Cristóbal <U la Polanten.—La 
sala destinada & reuniones públicas 
de este pueblo, calle de Villatejo. 

San E m limo — L i Casa Escuela 
det riiisnju. t para el de Torrt-barrio, 
la Casa Escuela d» éste. 

¿a» Estiban de N«gales,—&\ salón 
de le EfouDia de niñ..s. 

San Justo de la Vega — L i C i s a -
Eicuiíia ae niñas de «ste pueblo, y la 
ae niños •ie San Román de;!» vega. 

San Millán de ¡os \ait l leros.—La 
Casi-Escuela de esta vil la. 

San Pedro de Bereianos.—La Case-
. Esc'iela de -stn pueblo. 

Santa ColcmH de CuiKeito — L a 
Cass-E-coela uel pceblo deBarrilloe. 

S u . t i i'tkmba de Somoia — L a C a -
Sb-Escuela ue Liños aei indicado 
putblc 

Santa Cristmide Valmtdrigal.— 
La Casa Escneia de niñus ae .esta 
viMa.. . " ' : '-i ..... - " 

Sarita Eleni de Jamuz—L-i Cssa-
Escueü 'dé uiñas dm puebio -de:'Ji-
meñez do Jamuzi - , 
• Santa'Marta de la L s l i . — L ¡ Casa -

Escutiia Oe ambos sexos, s i u éu él ' 
Barrio "dé Arriba.'1 - ¡ ' . .', 
^Santa María de O r i á s . ^ L \ Casa-

Escue a no'este puéolo . ' * 
Santa Mária del Páramo.—Esaae-

la8de mñ"8de .esta loeoidad. 
; íStníí Marina' del Rey .—Distrito 
1. -, ¡a Eaouéla dé ñiños dé es tav i l l» , 

• 7~Distrito_2 °, la Escuela dé niños 
;.del pueblo, ile Viliamor..; ' 
., .Santas Martas.—-La Escuela p ú -
"blica dé éáta" lobalidá'd. i 
" Santiago Afilias.— La Casa Escue
la au i . iñjs .le.es'.o pueb o. ' 

Santottnii de Iz: Valioneinz.—;L»: 
10iéa-E:Cuel'a';de este pueblo. 

• Sobrado".— L i Casa Cousistorial. 
Soto y A m ü . — La casa-audieúcia 

del Juzgado muuicp i l . 
Soto de h Vega.—La Escuela de 

niñas do é.-ta ue S ito, y la ue niños 
de Huarga d-í Gara bailes. 

Toral de los Qmmtnes.—La E s -
cueia dé niñ s del mismo. 

Toreno.—Oistr;to 1.", la Casa:Es
cuela de nittis del mismo.—Distri
to 2.° , la U n a E j s a o U d é niños de 
Libran. 

l'rabadelo —Distrito 1.'. Casa-Es
cuela do i n l i s de ídem,—Distr i to 
2 . ", Cas-.) Ercuela de niñas de ídem. 

l 'urcia .—L i Case-Escuela de este 
pueblo. 

Truchas.—Distrito l . " , la casa 
consisional da Ayuntamiento.—Dis
trito 2.*, la Casa Escuela de Man-
z a r e l a . 

Urdíales dil Páramo.—El local de 
la Escuela de niños de este pueblo. 

Valde/resno.—Distrito 1.°, la Ca
sa Consistorial.—Distrito 3 . ° , la ca
sa de D. Higinio Diez García, sita 
en Villacil, en la calle de la E r a . 

Valdemcra.—Lz Escuela pública. 

VaUepi¿kgo.—E\ local de la E s 
cuela de Aviados. 

Valiifo'.o.—La Case-Escuela de 
este puéolo . 

Valileras. — Distrito 1.', Escuela 
de niñor, calle de Alonso Castrillo. 
—Distrito 2.", Escuela de niños, 
calle de lie Hsrreüales . 

falderrey.—La Caso-Escuela del 
mismo. 

Palderrued*.—Distrito 1.°, la Ca
sa Consistorial.—Distrito 2.*, la Ca-
aa-Escoela de Morgovejo. 

Tal de San Lorento.—La Caea-Es» 
cuela de niños do este pueblo. 

Valdeteja.—El local de la Escuela 
de niños del mismo. 

Valdevimbre.— Distrito 1.', la E s -
cuela de niños dé ídem.—Dis t i i t o 
2 . ° . Uísa Escupía de Villsgallegoe. 

falencia ie D m Juan.—Distrito 
1 .*, e' local de las Escuelas anti-
prnos, hoy Tutro.—Distrito .2 .* , la 
Escuela dé niñas de la pieza del 
Salvador 

Valverde del Cantina.—Distrito 1.", 
Ceso-Escuela del mismo.—Distrito 
2.". C s a Eannela de Montejos. 

Valterde E n r i q u e . — E s c u e l a de 
Diüoe .y niñas oe esta localidad. . 

Valle ie FintUedo.—Distrito 1.*, 
la Casa Escúaia de o iñss del pueb.o 
de Sau Pelro de O léros.—Distrito 
8.*, la casa de D. Felipe Rellán, on -
Burbia, 

Vegarienet.— La Casa-Escuela de 
del niiemo. 

Vegaccrvera . — L a Casa-Escuela de 
este pueblo. 

F«^!ii»íii«.—Distrito 1.', la Casa- . 
Escuela del mismo.—Distrito 2.% 
la Casa-Escuela del pueblo de F e -
rrerss. . .• ' . • 

. Vcgade Espinareiá .—La Casa-Es
cuela de niñ .a de esta villa.. 

Vegade lhtamonei.—L& Oosa-Es-
cuela de estH'pueblo. - ' 

. Vegt. de Valearce.— Distrito 1.% 
la Casa Escuela de niños del mismo. 
—Distrito 2.". la Oisa-Escaela de 
niños de L i s Herrerías . ' . . -' " 

Vegas del Lmdador—D'siñto i 
el local destiaaao a Juzgado muoi-. 
cipal.—Distrito 2 . ° , U (Jasa-Escuela 
de niños de SVn Cipneno. 

Villeblino . ^-Distrito 1'.*'," la Caea-
Escueia d« niñas de estái.villa.—Dis- ,. 
4¡>'ito'.8.\' el local dé; la ,Escuela dé • 
Rioscurn. 
•' VtíUct;-zl¡.\ primer departa mentó : 
alio de la casa consistorial de este 
Ayuntamiento.''.' 

- Hlladangos.—hs Escuela de n i - : 
ños de ésta villa. 

Pilladecanet.—Distrito l . * , el lo
cal qua ocuuu la Escuela mixta de 
este piieblo, situada en la calle de 
S>ií PeJrs.—Distrito 2 . ° , el local de 
la Escuela de c iñas de Toral de los 
Vados. 

Villadcmor de ¡a Vega.—La Casa-
Escuala do u iñjs de esta localidad. 

Vi l la fer:—^ Escuela de niñas 
de este pueblo. . 

Villafrancn del Bierio.—Distrito 
1.°, dección 1.', la Casa Escuela 
de niños, sita e'n la calle de los Hor
cos.—Distrito 2.*, Sección 2.", la 
Casa Escuela de Vil'.uilla de Arriba. 
—Distrito 2 . ° , Sección úoica, titu
lada' Ayuntamiento, la Caes-Escue
la de niños. Campairo, 5 . 

Villugatm.—Distrito 1.°, la Cssa-
Escueia de esta villa,—Distrito 2.", 
la Casa Escuela de Manzanal. 

Villaiorncte — L a Casa Escuela de 
esta vina. 

Villam andos — L i Casa- Ay unta-
miento de esta villa. 

V i l k m M n . — L a Cesa Escuela de 
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'BÍUOB . Bita ea la callo do Alonso 
Caetrillo. C'úra. 13. 

V i l . m a r l n de Son Sancho.—La 
•Cesa fiensieuma! de esto pueblo. 

Villamcgil—La Casa-Escuela de 
eete pueblo. 

Villamol.—Lt Casa Consistorial 
- de esta vtlitt. 

Vtllamontán de la. T'aldverní.—htt 
'Casa- Escuela oe uiñoe ao este pueblo 

Villsmoratiel — L a cusa de villa 
del pueblo uo Viliamoratiel de las 

'.Matas. 
Pillanuetii de Us Mantanat.—La 

-Casa-Escuela ao uiíios de esta T i l l a . 
Vilhoiispo.—lA Casa-E icuela de 

• eete pui-b . . 
Villaguejida.—La Escuela pública 

"de D i ñ e s uo <ste pueblo, situada en 
la ralle de San Pedro. 

Villaquikmire — L s Cast-Escuola 
de nifios v i.ifl-s de este pueblo. 

Vilfanjo de Orbigo —Distiito 1.", 
la Escuem oe DIÜOH del referido Vi -
Uertjo.—Distrito 2." la E.-ouela de 
c iños del pueblo de Villoría. 

Villares — L a Escuela de niñas de 
Villares. 

Villateliii.—La Cusa Escuela de 
VMaseliD. 

Vil/aluriel.—Lo Casa Consistorial 
de estf Ayontamietito. 

Pillaverde de Arcayo».—La C»so-
EscueU do uifios de tata villa. 

Villazanzo.—Li sala de la Escuela 
mixta, sita en la calle de la Iglesia, 
Diim, lí). 

Zotes del Páramo — L a Casa Es 
cuela ue niñas de este pueblo. 

(Se continuará.) 
León 'JO do Diciembre de 1908. 

Et Gobernador, 
L u í » U g a r í e . 

M I J S T A . S 

DON J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
tnK*nltítn Jefe del distrito mlner» 
de eslJi provincia. 
H«go sabtr: Que por D Melqaia 

desGonzá l í z , vecino de Pola de L ' -

na (Oviedo), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta proviocia, en 
el día 18 del mes de Diciembre, & las 
doce, una solicitud de registro pi 
diendo 50 pertenencias para la mina 
de plomo limada Matilde, sita en 
término del pueblo y Ayuntamiento 
de Lillo, paraje LH Colladina, y linda 
al Sur, lugo de Isoba; al Norte, Be
cerrera y cementerio de I s j b i ; al 
Este, terreno c o m ú i , y al Oeste, 
carretera que va á I^rbu. Hace la 
designación de las citadas 50 perte
nencias en la f jrma siguiente: 

Se tendrá por ponto de partida 
una caliseta que sehil ln situad! on 
la sierra de Colladina, & la parte 
Norte, desde la cual se medirán al 
Sur 500 metros, y se colocará la 1," 
estaca; desde ésta al Este 300 me

tros, la ü.'; de é?ta al Nnrte 1.000 
metros, la a "; d i é ú a al Oeste BÍ0 
metros, la 4."; de ésta ni Sor 1.000 
metros, la 5.", y desde esta ¡,1 Este 
200 metros, queda ndo asi cen ado el 
perímetro de las 'M pertenencúe so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡n-
teresudo que tiene realizado el de
pósito prevenido por 14 ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sio perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por ineiio del 
presento edicto para que en el tér
mino de treinta diastC(i:]tado8 desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Uobierno civil sus oposiciones los 
que ee cousiderirnn coc derech-j al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el ai-t 28 del Re
glamento de Minerin vigente. 

El expediente tiene el nútn. 3.825 
- L e ó o 2 8 de Diciembre do 1908 
J . R e v i l h . 

PROVINCIA DE LEON 
AftO 1908 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
'2 
3 
4 
5 
6 
7 

•8' 
9 

-10 
11, 
12 
13 
14 

:\o: 
.16 
17 
18 
19 
20 

:21 
22 
23 
24 
25 
•26 
27 

-28 
29 
30 
31 

40 

C a u s a s de l a » deftanclonea 

OA.TJ9A8 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( ! ) . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y : . . 
Tifo exantemétieo ( 2 ) . . . . ; 

'FieORü inteimiteutesy caquexia palúdica (1). . . . ; 
Viruela (»). • • • - . • ! 
Saiampioa ( i ) . . . •• • • • • • 
EáoirUtma ( i ) . . . . . . . . ' . . . . . . . . . .V. : 
Coqueluche (8) :. • • • ' • . . . . . . ^ - • • 
Difieri» y crup ( 9 ) . . . . ; v . . . . . , . • • • 
Gnppe (10) . . . . . . . . • • • • t 

' Colera asiático (121... 
Cólera uostras ( 1 3 ) . . . . . . ¿ 
Otras enfermedades epidémicas (A, 11 y 14 á 19).. 
Tuberculosis pulmonar (27).. . 
Tuberculosis d é l a s meniuges (¿8) . . ' . ; . . . . . . . i 
'Otras tuberculosis (26", V.9 á 34) ." : . : . . . . . . . . . • 
• sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . % . - . • • • • . , - • • • • • • 
Cáncer y otros tutnbres malignos (39 á 45). 
Meningitis simple (61); . . . " ; . . . . . . . . 
Cóngestióni hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda - ( 9 0 ) . . . . . . . 
Bronquitis crónica (91) . . . . . ; 
Pneumonía (93) 
Otra» enfermedades del aparato respiratorio(87 á 89,92 y 94á99) 
Afecciones de! estómago (menoscáncer) (103, 104).. 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (100) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105). 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112). 
Nefritis y mal de Bnght (119 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y do sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130 y 138á 141). 
Debilidad congénita y vicios do conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (154). • '. 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras oufermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 4 111, 113 á 118,124 á 126, 
¡33 , 142 á 149, 152y 153 • 

Enfermedades desconocidas ó mal dehnidss (177 á 179) 

Número 
de 

defun-
cionea 

Total 1.037 

13 

. 2 
3 
6 

9 
' 1 

8 

18 
61 

2 

n 
> 

27 
27 
52 
43 
54 
13 
37 
23 
17 
83 

249 
4 
5 

14 

3 
3 

29 
46 

2 
16 

115 
39 

León 22 de Diciembre de 1908.—El Jefe de Estadístico, Domingo Suárez. 

PROVINCIA DE L E O N 

AiXO 1008 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población ; 403.797 

NÚMERO OE HECHOS 

l Nacimientos »>..! 1.113 
[Ab.oluio Defunciones l2'..! 1.037 
\ ( Matrimonies i 151 

/ . : : I Natalidad W. . . 
'('orl.OOOhahlliinteii!: Mortalidad «>. 

. • ' ;" [ N u p c i a l i d a d . . 

2'76 
9'56 
0'37 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Varones;; 
Hembras. 

586 
527.; 

Legít imos. . 
I legít imos. . 
Expósitos';, 

Total. 

1.077 
26 

. . . 1 1 ; 

1.113 

Mucrtoit. 

Legít imos. 
' I legít imos. . 
Expós i tos . . 

Total. 

20 
2 

22 

Varones 
dembras 

535 
502 

. Menores de 5 a ñ o s . . . 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y más años . . . . 

CIDOS m . . . . . . 

561 
476 

En Hospitales y Casas de s a l u d . . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos;.. 

Total. 

22 
10 

32 

León 22 de Diciembre de 1908.—El Jefe de Estadíst ica,Domingo Snárez. 

No se inclnyen los nacidos muertos. 
Se Sl^horas1" I"l0'<los muertoa 1051™ nacen j a muertos y los que viven mano» d« 
No se incluyen las defunciones de loa nacidos muertos. 
Este coeíiciente se refiere á los naci.ios vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relaciín. 
No se incluyen los nacidos muertos. 



AÍDIJTA.UIBNTOS 

A Ico Mía constitucional de 
Vüktranca del Bierzo 

Se convccH ú les Srest Alcaldes ó 
iepi?feritni)tes de ios Ajuntoroiei.-
tos del partido, para la furmBC Óri dnl 
presupuesto carcelario de 1909, el 
día v< del próximo Eoero.á las oúce, 
en Ue Cot¡sistoii.ites de esta villa. 

Villifraoca del Bietzo 26 de Di
ciembre de 1908.— E l A l c a l d e , 
Eduardo Ueceses. 

Alcaldía comtilucional de 
VUlamandos 

A cont&r óesiie su iuseicióu ea el 
BdKTits OFICIAL de la proviocia, y 
por término de ocho días, se hallan 
expoestoe al público en le Secretaría 
muticipBl, para cir teoltmtcio&e», 
loe repartimioDtos de consumos y 
arbitrios municipnles.qoe han de re
gir el tfio próximo de 1909. 

VUlamandos 21 dü Diciembre do 
1908.—El, Alcalde, Marcos Ródri-
guez. 

Alcaldía contiitucional de 
Caitrolicrra '•• 

Se hallan 'al'-.público en la "Se-
crethriu dé este Ayur.trimienío, las 
cuentas municipales del mismo de 
los años de 1904 y 19»», para oír re
clamaciones, y por ocho días el re», 
parto de coiieortics. 
• CttBtrotierra 20' de Dicien¡bre de 
1908.—El. Alcalde, Juáb Paniagaa. 

Alcaldía cmttitucional de . 
•• Carrocera , .'•" 

• Formado^e! reparto de consumos 
• de este Ayuntaciiento-'piira el-pro-
zimo año de 1999, desde .esto fecha, 
y por término .de diez.dia»', q ó e d í 
expuesto al público en:¡:j Sacretária-
de éste'Aj.uutáctientó', 'para oir re 
clsmacioues. .' j . . . - . ., 

Carrocera' 21 . de Diclémbre de 
1908.—El Alcalde, Santos Rabanal. 

Álcal i ia cónstitiicional de 
. - Val de Sari Lorenzo -

• Por WrmiDó.'de.ocho.dias hibiles 
. K hallaü'iil público les reprnimien-
tcs indiTidoalm-ry de arbitrios'ex-
traordinarioB," formados para el año 
próximo de 1ÍI09, i fio de cir rec|a'-
tnstioiifs contra k a mismis. 

Val de San Lorenzo 24 de Diciem
bre de 1908 — E l Alcalde, Martiu 
Aloren. 

E D I O T O S 
Don Angel Gómez y Pifiero, Juez de 

lostruccióñ y primera . instancia 
de esta ciudad y eu partido. 
Por el presente hace sabe: : Que 

en las diligencias del expediente so
bre exacción de costas originadas 
en la causa que se s 'guió por robo é 
incendio costra Antonio Valladar 
López, natural y vecino de Forca, 
so acordó, por providencia de hoy, 
anunciar per segunda vez en públi
ca subasta,ycon la rebi ja del 2o por 
100 de su tasación, la venta de las 
fincas que á continuación se lese-
ñao , embargadas como de la propie
dad del Antonio, cuya subasta ten 
d r é logar en la sala de audiencia de 

este Juzgado el dia 19 de Enero del 
año próximo, hora de las once: 

1. ' La tercera parte, pruiodiviso 
con sus hermanee Claudio y Marga 
rita Valladar López, de una tierra 
centenal, eo el B^llino, cabida de 8 
áreaf: linda por S . , de María Gave-
Mr; E . , de Eatebnu del Valle; S . , ca
mino servidumbre; O., camino tam
bién, tasada pericialmente en 20 pe
setas. 

2. * La tercera parte de otra tie
rra, eo el b a r r i a l , término de este 
pueblo, c a b i d a una Srea y 25 cet -
ti i ies: linda por N . , de María (iave
llo; E . , prado de Pascual Calle Lo
sada; S. , de Angela Carrera; E . , de 
María Gavella, tasada en Ib pesetas. 

3. ' La tercera parte de una casa, 
en la c a l e de la Mata, término de 
este pueblo, mide de superficie do
ce metros cuadrados: linda por la 
derecha entrando, huerto de María 
Valladar; izquierda calle; espalda ca
sa de Miguel Palla; tasada en 15 pe
setas. 

Cuyas fincas están sitas en térmi
no dd Forca. : 

Se advierte que no han sido pre
sentados loe titules de propiedad de 
tales ñucas",••ni suplido tu fal l í ; 
que no se hallan inscritas eu el Re-
gistio de ia piopieuad á nombre de 
peiEOua alguna; que no se admiti
rán posturas que no cubran Its dos 
terceres partes del valor de los bie 
ues; que ios licitadcres, pura tomar 
parte en la subasto, deberán consig
n a r previamente en la mesa del Juz
gado él 10 por 100, por lo menos, de 
su valor, sin cuyo'requisito lio se-1 
rán admitidos, y que los gastos de 
escritura y demás cunsiguieotes, é t -
rán, de cuenta del rematante ó.re-

• matañtes . . •-" 
Dado en .Potferradá á 22 de. Di--

ciembre dé 19U8.—Angel Gómez 
• Piñeró.—Ácte mi,- -Ledo. Caeimiro' 

Revüe-.taOrtizi 

Don Angel Gómez y Piñoro, Juez 
- de instrucción y primera instan 

.. cid.detesta ciudaii y su partido. 
Por el presente ."hace saber: : y j e 

eu las ciligencias del expediente 
sobre exacción d¿ costas, origiua -
das en la cácea" quo' se" s iguió por 
lesionas, cuutrá'Tuinas' Fierro Goñ-
zálfz, vecino de Toral de Mernyó,' 
se. acordó por providencia oe 'hoy 
anunciair.por seguüda vez en públi
ca subasta, y con la rebaja dei '¿ó 
por 100 de su tasación, i»s fincas 
que á coLtinuacióu sé ieeea>u, em 
hurgadas como de la propiedad uc! 
Tomás, cuya subasta tendrá lugar 
eu la sala de auoiencia de este Juz 
gado el día 19 de Eneró Oel próxi
mo año, hora de las once y meaia: 

1. * Una tieira, eu las Ambicas, 
de uu cuartal de semtradura: linda 
N . , con Francisco Gómez; M., sen
dero úl monte; P., camino, y N . , 
herederos do Pedro Aivurez, ó sea 
de i áreas 2 centiáreas de sembra
dura; tasada pericialmente en 7b pe
setas. -

2. ' Oirá tierm, al sitio de Pi j a -
riel, do hacer 4 áreas y 2 cectiáreas: 
linda al N . , Joté Reguera; M., Elena 
Fierre; P., Benito Meiayo, y N . , don 
Jerónimo Macías; tas.ida en 100 pe
setas. 

Cuyas th'CíB están sitas en tér
mino de Toral de Merayo. 

Se advierte que no han sido pre
sentados lus titalos de propiedad 
de Ules finciis, ni suplido su futa; 
que no se hallan inscritas en el Re 

gistro de la propiedad á nothbre de 
persona alguna; q ie no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bie-
oec; que los licitadores, para tomar 
parte en le subasta, deberán consig
nar previamecte en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100, por lo menos, de 
su valor, Éio cujo requisito oo se
rán admitidos, y que los gastos de 
escritura y d e m á s consiguientes, 
serán de cuenta del rematante ó 
rematantes. 

Dado en Por ferrada á 23 de Di
ciembre de 1908.—Angel Gómez Pi-
ñ e i o . — A n t e mi, Lic . Casimiro Re
vuelta O.-tiz. 

Cédula de citnción 

En virtud de demanda interpues
ta en este Juzgado por D. Marcelina 
Hidalgo, vecino de Láccara, contra 
D. Junán del Agua, residente en San 
Pedro, boy de ignorado paradero, 
por cantidad de treir-tá.y tres pese 
tas y veinte céat imos, por el señer 
Juez municipal suplente d é ; Láo-
cara, se dictó la siguiente 

tProvidencia.— Por presentida la 
anterior demanda, con su' copia y 
cédiila personal, uotifiquese. a las 
parten pera q u é cómpárezcan en la 
auditiicia . dé. este" Juzgado dentro 
del término de diez días, después de 
la publicación de la.presente en el 
BOISTÍN OPICIAI, de la provincia; 
prévibiénñoles, que dé no verificar
lo, se les seguirá él juicio en su rc-
boloiu sin volver á'ciurles .» • 
; ,Xó manda, firn.a y sella el señor 
D." Elias Gaiciu, Juez municipal su
plente. '-

L á n c a r a , v e i n t i t r é 8 . d é Noviembre 
"de mil novecientos* ocho.—Elias 
García.—FraLCisco Rodríguez, Se-' 
crétario. ', ' r - -" •; 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

ílon Ecequiél-Martin.'Lázáro,: pri-
' mer Teuir-nte'. del Regirbiéoto dé 
' iLfancena de Andálucia-, núm. 52,-

,. .Juez Instructor .del expediente. 
que por faltar á concentración,-. 

- instruyó al; recluta A-.yjro. Boci-
nos B a y ó o . , . . . . 

, Por la presento requisitoria llamo,, 
cito y empltzo á Alvaro Bocio os 
Bayón, hijo de Rufioo y Beatriz, 
natural de Sopeña, Ayuntamiento 
de Lu Vecilla, avecindado en Sope
ña,;.provincia de León, de oricio jor
nalero, y coyas señas personales se 
desconocen, para que en ol lérmino 
de treinta días, á contar deede la 
publicación oe esta léquisitori» en 
la Gacela de Madrid y BOLRTÍN O H 
CIAL de la provincia de León, com
parezca en este Juzgado é respon
der da los cargos que. le resulten en 
el expediente que le ¡ústruyo; bajo 
apercibimieoto que de no comparo-
cer, será declarado íebelde, s iguién
dole el perjuicio á que.haya lugar. 

Por tanto, en nombre Je S. M. el 
Rey (Q D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi 
les como militares, para qua practi
quen activas dilicencias eo la busca 
y capturo del r< ferido individuo, y 
caso do ser hallado le remitan en 
calidad de preso, con las seguridades 
convergentes, á esta plaza y á mi 
dispcsic iót; pues asi lo tengo scoi-
dado eo diligencia de esta fachn. 

Y para que esta lequisitoria ten

g a l a debida publicidad, insértese en 
la Qaceta de Madrid 

Dado en Saotoña á 15 de Dicien-
bre de 19C8.—Ecequiel Martin Lá
zaro. 

Don Eduardo Crdórniga González, 
segundo Teniente de! Regimiento 
de lofonterlu de Burgos, r ú m . 36, 
Juez irstructor del expediente 
que por f i l taráconcectrac ióc ins 
truyo contra el corneta de este 
Cuerpo, Siró Reñones Redondo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a l referido Siró, 
hijo de M»nuel y de Mercedes, na
tural de León, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de ídem, avecinda
do en ideen, Juzgado de primera 
instancia de Ídem, provincia de 
ídem, distrito militar de la séptima 
Región; nació en 1.° de Abril de 
1888, de oficio carpintero, estado 
soltero, estatura l'r!0& n.etrcs.y cu 
yas reSsB personales son: Pelo cae-
toSo. ccjss a! pelo, ojos ídem, nariz, 
regular, barba nuciente, boca regu
lar, color buet'e; señas particulares, 
ninguna; para que en el preciso lér-
mino de treinta diss, contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serta la presento en el BCLETÍN O H - , 
CIAI de León, comparezca ente esté 
Juzgado, sito en el cu.-.rtel del Cid, 
á'.rorpoDder i los cargos que le re — 
sulten en dicho piocedimicnto; bajo 
apercib'miento de ser declarado te- . 
beldé y paiéndoíe k s perjuicios á 
que.hubiere lugtr.' 

Por tanto, en bno.bre de.S. U:' el 
Rey.(Q. D. G ) , , exhorto y requie
ro á todas irs-iíutoridadés; tacto c i - . ' 
viles como militares y.del ordsn j u 
dicial, prac t iquen activas d i ü g e n c i a B ' 
en busca del referido S:roVy. ci.so de 
ser habido, proceder á su captüra'y-
courincción á. este.Juzgador sitó;en 
el cu.irtel del'Cid de'esta.plaza, coa 
las s é g o r i d á d e s ' convenientes, á mí -
disposición; pues íás i ' lo teógo-acor- . 
d(.rio,en diligencia de esto oiá.;-' ' ; 
.. DÍd¡<-en Leóo.á :l7..de.,Diciembre 
de'I9Ó8.—Eduardo C.adórniga. -. .. 

ANUNCIÓ P A R T I C U L A R -

Áutorizados por los . fi'mnntos y • 
grao número de vecinos del pueblo -
de Igüsña, se- han: fijado anúncios-
én los sitios de costumbre," haciendo 
saber á les ganaderos. el._bando de 

.biieo gobierno por aquéllos adopta- . 
do el oía 7 del actual, de acotar has
ta ¿.uevo acuerdo para toda claeé do 
gar.cilos.lae fincas propias, como de 
colonia, p-sins comunales y montes., 
enclavados entre sembrados, comi
nos, sendas y cañadas que coeducen 
¿ les mismas,' coa intento de pastar, 
así como los pagos de toda ciase de 
InrtalizsB que correspondan al t ér - . 
mino de este pueblo, los cuales se 
distinguen por e,l amojonamiento 
hecho á estilo del pais, según cons
ta rvLi dicho bando; asimismo quedan 
señaladas los multas para los. que 
comotoo iifracción. . 

Lo que pora 'mayor publicidad 
tsrabiéu se acordó anunciarlo en el 
Boiüris OFICIAI, de la provincia, 

Igüefi i 10 tío D ciembre de 1908. 
— C i Junta sdministrativi: Juan 
Puente, Manuel Suárez, Pe,drri Fer-
nánoez, José G.ircia, Manuel Vega. 
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